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CONVOCATORIA PARA DIRECTORES DE DEPARTAMENTO 
POR EL PERIODO 2023-2025 

CONVOCATORIA N° 03/2022 
FACULTAD CIENCIAS ECONOMICAS Y FINANCIERAS 

La FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICA Y FINANCIERAS Convoca a los DCoCENTES TITULARES 
de la UAJMS en actual ejerciclo, a postular al Concurso de Méritos y Defensa del Plan de Gestión 
para optar al cargo de Director de Departamento (o Departamentos en administración conjunta) 
para el periodo 2023-2025, en sujeclón al procedimiento y requistos que se detallan en la presente 

convocatoria. 

I. DE LOS DEPARTAMENTOS CONVOCADOS 

No. DEPARTAMENTO(S) FACULTAD DEDICACIÓN PERFIL PROFESIONAL 
Licenciado con nivel académico 

DEPARTAMENTO DE SISTEMAS 
CONTABLES FACULTAD DE 

CIENCIAS 

Dedicación Exclusiva | posgradual de Especialidad o grado 

SUperior 

DEPARTAMENTOS D Licenciado con nivel académico 
ADMINISTRACION CONJUNTA,Y FINANCIERAS| Dedicación Exclusiva posgradual de Especialidad o grado 2 
DE ADMINISTRACIÓN Superior. 
ADMINISTRACIÓN APLICA 

II. DE LA PRESENTACIÓN DE LOS DOCUMENTOS 

Los interesados deberán presentar su postulación en la Decanatura de la Facultad, a través de 
solicitud escrita dirigida al Decano, en el formulario respectivo y dentro del término establecido 
en la presente convocatoria. La documentación debidamente foliada, en el orden de los 

requisitos establecidos y en sobre cerrado. 

sOBRE A: Documentación de cumplimiento de los Requisitos Indispensables 
sOBRE B: Documentación que acredite los Requisitos Complementarios 

Il. DE LOS REQUISITOS INDISPENSABLES 

Solicitud mediante Formulario 099 (Trámites Varios con timbre de Bs. 20.-) dirigida al 
Decano de su Facultad, especificando la vacancia del Departamento al que postula. 

2. Hoja de Vida. 

3. Ser boliviano y ciudadano en ejercicio. 
Titulo original o fotocopia del Diploma Académico y Ttulo en Provisión Nacional, 
legalizados por la autoridad universitaria competente. Los tftulos otorgados por 
Universidades extranjeras, deberán estar debidamente legalizados y revalidados. 
Ttulo original o fotocopia legalizada del Grado Académico de Especialidad o grado 

1. 

4. 

5 
superior. 

6. Ser docente de la UAJMS en condiclón de titular anual (semestre l y Il) en el Departamento al 
que postula y tener al menos tres años de antigüedad en la Universidad. R.R. N° 383/2021 

7. Documento de identidad vigente o fotocopia simple de la Cédula de ldentidad vigente. 
No haber sido condenado con sentencia penal ejecutoriada. 8. 

9 No tener cargos ni cuentas pendientes con la Universidad ni con el Estado 
10. Plan de Gestión para la Dirección del Departamento a la que postula, de acuerdo a lo 

establecido en el numeral VI.2.1 de la presente convocatoria. 

NOTA. LA INTERPRETACIÓN DE REQUISITOS NDISPENSABLES DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA PARA DIRECTORES DE DEPARTAMENTO SE ENCUENTRA EN EL ANEXO 1 

DEL PRESENTE DOCUMENTO. 

V. DE LOS REQUISITOS cOMPLEMENTARIOS 

Presentar certificados o documentos que acrediten lo siguiente: 

hiA FORMACIÓN PROFESIONAL Y PEDAGÓGICA 
EXPERIENCIA PROFESIONALY ACADÉMICA 

A PRODUCCIÓN INTELECTUALY CIENTIFICA 

A 

. 
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Los postulantes deberán presentar originales o fotocoplas de la documentación referlda a los 

requisitos complementarios. Los Titulos, Dlplomas y/o Certiflcados, orlginales o fotocopias 

legalizadas que hayan sldo presentados en el Sobre A (requlsitos Indispensables) y que merezcan 
puntuación en la calificación de méritos, podrán presentarse en el Sobre B en fotocopias simples 
Sin embargo, La Comisión Calificadora se reserva el derecho de exlglr la presentaclión de los 
documentos originales. La documentaclón referida a los requlsitos complementarlos presentada 
en fotocoplas, se remitirá al Departamento de Recursos Humanos para la verificación de su 

legitimidad previa a la adjudicaclón. 

Todos los documentos debidamente follados y en el orden de los requisttos establecidos, deben 
ser presentados en sobre cerrado o lacrado, en la Secretarfa de Decanatura de la Facultad. 

V. DE LA POSTULACIÓN 

Los docentes titulares, sólo podrán postular a la Dirección del Departamento al que pertenecen 
No podrán postular aquellos profesionales que hayan sido indemnlzados en la Universidad 
(R.H.C.U. N°065/92). a excepción de los casos estipulados en la R.H.C.U. N°043/93. y en 

la R.R. N°O1/10 (homologada por R.H.C.U, N03/10). 

2 

VI. DEL CONCURSO 

El Concurso de Selección se realizará sobre la base de la Calificación de Méritos y la Defensa del Plan 

de Gestión presentados por el postulante. 

1-DE LA CALIFICACIÓN DE MÉRITOS 

La Calificación de Méritos se realizará en base al Reglamento de Admisión Docente vigente con 
las modificaciones establecidas en la Resolución Rectoral N® 314/08, el cual podrá recabarse de la 

Secretaría de la Facultad. 

2.- DEL PLAN DE GESTIÓN 

2.1.-DE SU PRESENTACIÓN 

EI Plan de Gestión para la Dirección del Departamento, deberá responder a los Fines y Propósitos 
establecidos en el Art. 180 del Estatuto Orgánico de la Universidad y la normativa vigente 
relacionada con sus funciones y atribuciones específicas, debiendo proponerse los Objetivos yy 
Lineas Estratégicas en el marco de: 

Plan de Desarrollo Universitario y Facultativo 

.Fines, propósitos y funciones del o los Departamento(s) 
Estrategias de investigación en el área respectiva 

Estrategias de vinculación con el entorno 

Estrategias de mejoramiento del PEA 

Estrategias de fortalecimiento del trabajo en el (los) Departamento(s) 

El Plan de Gestión debe incluir una matriz que indique los resultados esperados de acuerdo a 
objetivos y metas trazadas, incluyendo indicadores de cumplimiento de acuerdo al modelo 

adjunto en el anexo 2. 

2.2-DEL TRIBUNAL CALIFICADOR 

.EI Tribunal Calificador estará compuesto de la siguiente manera: 
Tres Docentes titulares del Departamento, designados por el Honorable Consejo 

Facultativo 
EI Tribunal será presidido por el Docente Titular más antiguo. 

La Federación Universitaria de Docentes y la Federación Universitaria Local podrán acreditar 

un representante por estamento en calidad de veedores. 
Los miembros de las comisiones calificadores de méritos y los tribunales designados para 
calificar las defensas del plan de gestión no podrán ser postulantes en convocatorias 
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simultaneas a las presentes nl tampoco tener relaclón de dependencla: laboral extra 

universitaria, famlllar o poltica con los postulantes. 
Los tribunales serán notiflcados medlante memorando por el Decano de la Facultad, con 5 

días hábiles de anticipaclón a la defensa del Plan de Gestlón, adjuntando dicho documento. 
El tribunal puede ser recusado por el postulante, con las debldas justiflcaclones en el marco de 

las disposlclones legales en vlgencla, en el plazo de cuarenta y ocho horas de haber sido 
comunicada por la autoridad Facultatva, deblendo el H. C. F. manfestarse al respecto. 

El tribunal. podrá excusarse Justlflcadamente en el marco de las disposiclones legales en 
vigencia, en el plazo de cuarenta y ocho horas de conocer la IHsta de postulantes habilitados, 
comunicando de Inmedlato al Decano, a objeto de que el Honorable Consejo Facultativo, en 
un término de velnticuatro horas, resuelva la procedencla o no de la excusa. En caso de ser 
procedente, el H. C. F. nombrará de Inmedlato a otro profesional que cumpla con los 

requísitos. 

2.3.-DE LA CALIFICACIÓN DE LA DEFENSA DEL PLAN DE GESTIÓN 

Cada uno de los miembros del tribunal debe calificar por separado, todos y cada uno de los 
ftems señalados en el formulario de evaluación del Plan de Gestión. a Calificación Final será el 

promedio aritmético de la calificación de cada uno de los tribunales. 

La calificación de la Defensa del Plan de Gestión es inapelable, debiendo el presidente del 
tribunal dar lectura inmediata del resultado de la prueba en presencia del (los) postulante(s) y 
veedores. 

Es requisito indispensable obtener en la Defensa del Plan de Gestión una calificación mínima de 

60 puntos para realizar la ponderación con la calificación obtenida en la fase de méritos. 

Las actas de la Defensa del Plan de Gestión, redactadas en el Libro de Actas respectivo y firmadas 
por todos los miembros del tribunal en las que constarán todas las observaciones realizadas por 
el tribunal y la documentación correspondiente, serán elevadas en forma inmediata al Honorable 
Consejo Facultativo para establecer la nota final del Concurso de Selección de Directores de 

Departamento. 

3-DE LA CALIFICACIÓN FINAL DEL CONCURSO DE SELECCIÓN 

La nota final del Concurso es la media ponderada de los siguientes aspectos: 

Calificación de Méritos 40 % 

60 % Defensa del Plan de Gestión 
La calificación de aprobación mínima final para ser seleccionado es de 56 puntos. 

Si hubiera más de un postulante aprobado, ganará el concurso el que haya obtenido la nota final 

ponderada más alta. 

Si dos o más postulantes alcanzaran la misma nota final ponderada, se adjudicará la plaza el que 
tenga mejor ponderación en la Defensa del Plan de Gestión; de persistir la igualdad se dará 
prioridad al Docente que tenga mayor antigüedad en condición de titularidad. 

VIl. DE LA ADJUDICACIÓN 

Los Docentes que se adjudiquen el cargo, ejercerán dichas funciones bajo el régimen de 
dedicadón exelusiva con permanendia, por el periodao 2023-2025, siendo incompatible con el 
ejerciclo de cualquier otra función pública o privada, a excepción de la docencia universitaria en 

la UAJMS. 
A los Docentes que se adjudiquen el cargo, se les deberá asignar una materia en calidad de 

acimulo. 
De manera previa a la adjudicaclón de la Dlrección de Departamento(s) el postulante que 
resulte ganador deberá presentar su Declaración Jurada Notarlada de no incompatibilidad y 
Certificación del SIPPASE que acredite no contar con antecedentes de violencia ejercida 
contra la mujer o cualquier miembro de su familia, que tenga sentencia ejecutoriada en 

calidad de cosa juzgada, en el marco de la Ley 348. 
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La adjudicación se realizará slempre y cuando el postulante no esté en incompatibilidad con 
ninguna disposición Legal y Universitaria en actual vigencia, que regula el ejercicio de la 
profesión y la docencia. 
De llegar a situación de incompatiblidad con cualqulera de las restricciones anteriores, o 

encontrándose en incompatiblidad posteriormente a haberse adjudicado y designado: 
automáticamente el docente quedará cesante en el cargo sin derecho a reclamo alguno. 

VIl. DEL PERIODO DE DESIGNACIÓN 

El postulante que haya obtenido la máxima calificación ponderada, (entre el rango de 56 y más) será 

designado como Director del Departamento por el periodo2023-2025 debiendo ser ratificado por 
el H. C. F. cada año, sobre la base del informe gestión. 

Finalizado el periodo de designación como Director de Departamento, pasará a la condición de 
docente con la dedicación o carga horaria detentada en titularidad. 

IX. DE SU PUBLICACIÓN 

la presente convocatoria se publica desde el a.nerle.s....se.luevwlaté 

. ..esa... ..C re...se...nd.. ************°****| 

X. PLAZO DE LA CONVOCATORIA 

Elplazo para la presentación de los documentos fenece impostergablemente el día 

******* .. a hrs. 12:00 p.m.,, en Secretaría de 

Decanatura de la Facultad. 

XI. INFORMACIONES 

Mayores infomaciones serán proporcionadas en la Secretaría de la Facultad. 

NOTA IMPORTANTE: La Universidad se reserva el derecho de declarar desierta total o 
parcialmente la presente convocatoria si así le conviniera a sus intereses. 

Tarija, .o. ... de 2022 

u t 
******/:***** ***************** 

BICERRECTOR 
DECANO ** 

FACULTAD CIENCIAS ECONOMICASY FINANCIERAS 
U.A.J.M.S. 

A JUAN ONOMA 

Facuktad de Ciencias Econámicas 
y Financier6 

DECANATURA 
arija-Bowvia OHO 
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